
  

* TRADUCCION    Fleuri, Apdo. 438, Mahé, Seychelles como agente registrado de PANORAMA ENTERPRISES IN > 
Compañía de Negocios Internacionales existente y que opera bajo las leyes de Seychelles (la 

“Compañía”), certifica: 

1. Que Jordans (Seychelles) Limited es el agente registrado de y proporciona la oficina registrada de la 

Compañía. 

2. Que de acuerdo a los registros disponibles en la Oficina Registrada de la Compañía, la Compañía fue 
debidamente incorporada bajo las provisiones de la Ley de Compañías de Negocios Internacionales, 

1994 el dia 25 de enero de 2002 como IBC No. 008471 del Registro de Compañías de Negocios 

Internacionales. 

3. Que el capital social autorizado de la Compañía está dividido en 5,000 acciones con un valor par de 

US$1.00 cada una, 

4. Que de acuerdo a los registros disponibles en la Oficina Registrada de la Compañía. 

4.1 Los Directores de la Compañía son: 

Nombre Fecha de designación 

Karina De Los Rios 7 de agosto de 2012 

Pamela D. Hall l de febrero de 2011 

Rafael E. Alain [ de febrero de 2011 

5. Los Accionistas de la Compañía son: 

Nombre Tenedor de número de acciones 

LONELY PLANET INVESTMENT CORP. 4 

6. Que hasta donde sabemos, no se ha iniciado procedimiento de liquidación, disolución o insolvencia 

en contra de la Compañía ni se ha designado un síndico para Compañía o cualquiera de sus activos. 

7. Que hasta donde sabemos no existe una acción pendiente o inminente en contra de la 
Compañía o alguno de sus activos,



  

  

. 
» 

8. Tal como evidencian los documentos en nuestros archivos, la compañía se encuentra a paz y salvo. 

Fechado: este 6 de mayo de 2015 

(Firmado) legible 
Ryan Accouche 
Firma Autorizada 

Jordans Trust Company (Seychelles) Limited 

Agente Registrado 

  

    

La suscrita, traductora pública autorizada, certifica que lo anterior es una traducción fiel y completa al 
español del documento en inglés presentado a mí. Panamá, 14 de mayo de 2015. 

   
E No. 83-1% el 
Ministerio de Goblerro Y .Insfieía 
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userito, VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público 

ps sl Cicañto de Panersá, con Cádula de indentidad personal No 4-107.621 

CERTIFICO: bento rte 

Jyo el presente escrito ha sido presentado, personalmente añ ' 

mi por sata) firmentes(s). por conseguiente dicha(s) fima(s) £ 

| 
| 

pe | - IN 3uléntica. 07 JUL 206 

PO A 

13
 

  

      
ACTOR MANUEL ALDANA APARICIO 

Rotasia Pública Octavo del Circuito de Panamá 

APOSTILLE 
¿onvention de la haye du 5 de octon'e 1461 
1 Pais PANAMÁ. 

    j quien actua en calidad 
+ y esta revestido del sello/timbre d 

CERTIFICADO . 

0 7 JUL: 2015 
5de_____ 

  

   

  

5 EN Panamá 
Esta Autorización no 

Y por DIRECCION INIA noimplic responsabilidad 

8 Bajo el númer - 0 

9 Selnfimago 10 Firma Btumatiy 

Ye ontormiad Lon el numeral $ del Artículo 18 des la Ley 
Notarial reformada por ol Decreto Supremd Númhero 2386 de 
Marzo 31 de 1,978, publicada en al Registfo Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1974, DOYFE Quelad opif precedente 

 


